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Benctio 
pjctmto de la sesión del 29 de Enero de 1880. 

RESIDENCIA. DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
P DE BARZANALLANA. 

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó 
aprobó el acta de la anterior. 

" ge dio cuenta del despacho ordinario. 
(Los senadores perteaecientes á las m i 

norías ocupan sus puestos.) 
ge lee el dictamen sobre la reforma de 

ia lev elee.torel. 
El Sr. RUIZ GOMEZ pide al ministro de 

pomeuto un estado demostrativo de los 
caminos de hierro españoles en 1.° del co^ 
rriente, y otros datos relativos á vías fe-

rr£lS señor ministro" de FOMENTO dice 
nne remitirá los datos pedidos. 

El Sr. GUELL Y RENTE se hace cargo 
¿el calificativo de radical que el señor pre
sidente del Consejo ae ministros le dirigió 
en su discurso al dar explicaciones en el 
Conoreso, y hace constar que es más que 
radical; pero que respeta las leyes, y que 
es partidario de la libertad, de la igualdad 
y de la fraternidad. 

El señor ministro de FOMENTO dice 
que el Sr. Güeil y Renté no puede ofen
derse de verse calificado por las ideas que 
sustenta. 

El señor marqués de SALAMANCA d i 
rige una interpelación al señor ministro 
de Fomento sobre el expediente del cami
no de hierro del Noroeste. Declara que 
descarta de esta interpelación todos los 
intereses particulares, y que no quiere 
atacar en modo alguno los ya creados. 
Dice que el Estado debiera quedarse coa 
la linea mencionada; que de lo contrario, 
perderá desde luego seiscientos millones 
de reales. 

El señor ministro de FOMENTO mani
fiesta que no puede emitir su opinión, 
porque el Consejo de ministros necesita 
para resolver el asunto tener los datos i n 
dispensables para el mejor acuerdo. 

Rectifican los señores marqués de Sala
manca y ministro de Fomento. 

Orden del dia. 
Se puso á discusión el dictámen de la 

comisión mixta relativo al proyecto de 
lej de abolición de la esclavitud en Cuba. 

El Sr. JORRIN: He pedido la palabra 
para manifestar, en mi nombre y en el de 
todos los señores senadores de Cuba, que 
rehusamos de nuevo nuestra aprobación á 
dicho proyecto por las mismas razones en 
que funda'mos nuestro voto negativo cuan
do se discutió primeramente en esta Cá
mara. Debo añadir ahora que hay un mo
tivo más para esta desaprobación, y es 
que el señor ministro de Ultramar ha ma
nifestado ú l t imamente que si él hubiera 
formulado la ley hubiera incluiáo en ella 
el principio de la indemnización, que es 
una circunstancia de que no puede pres-
cindirse t ratándose de emñneipacion. 

El señor conde de BERNAR dijo que, 
habiendo hecho el Sr. Jorrin una decla
ración y no hf hiendo impugnado el dictá
men, la comisión no creia de su deber con
testar al senador cubano. 

El Sr. PELAYO CUESTA usó de la pa
labra en contra. Calificó de grave la de
claración hecha por el Sr, Jorr in. 

Manifestó que, bien á su pesar, no ha 
tomado parte en la discusión del proyecto; 
pero faltando sólo la votación definitiva 
del mismo, conviene que sepan las oposi
ciones que han de votar la forma consti
tucional en que deban hacerlo. 

El señor PRESIDENTE dijo que no pue-
aeu discutirse los acuerdos del Senado, y 
la votación definitiva del proyecto, verif i 
cada ántes de ser remitido' al Congreso, es 
punto de obediencia para todos. 

El Sr. PELAYO CUESTAmani fes tóque 
discutía aquella votación, aquel acuer-

"0 ^ l Senado, porque así cumple á su 
propósito. 

. Examinó los art ículos de la Constitu
ción y del reglamento relativos á las vo
taciones definitivas 

que respeta como debe los acuerdos del 
Senado y no discute aquella.votacion. 

Volvió á examinar los art ículos de la 
Consti tución y del reglamento referentes 
á votaciones definitivas, deduciendo de 
sus argumentos que deben aplicarse, se
gún texto literal, tal como se hallan es
critos. 

El señor PRESIDENTE manifestó que 
había tenido gran longanimidad con to
dos los señores serfádores, y deduciéndose 
de las palabras del Sr. Pelayo Cuesta que 
discutía la votación definitiva del proyec
to, en adelante hará que se cumplan con 
todo rigor los preceptos reglamentarios. 

El Sr. CUESTA: Voy á entrar en la dis
cusión del proyecto de ley. No me voy á 
ocupar do todos los puntos discutibles que 
abraza; me l imitaré á tratar sólo dos pun
tos capitales, y acerca de los cuales la opo
sición liberal quiere dejar consignado su 
parecer. 

Cuando la pasión toma parte al tratar
se de cuestiones pequeñas, no es extraño 
que también la tomase al tratarse de cosas 
importantes, y que una cuestión como la 
presente haya producido apasionamientos 
fuera de aquí . Así , cuando ios exagerados 
abolicionistas califican de esclavistas á los 
individuos de los partidos más ó ménos 
conservadores que pretendían que la eman
cipación se. realzase- en más ó menos tiem
po, cometían tanta injusticia como cuando 
los conservadores tildaban de filibusteros 
ó antipatriotas á los que defendían la ab
soluta é inmediata emancipación. La i n 
justicia de unos y otros se ha venido á de
mostrar al discutirse esta ley, puesto que 
unán imemente todos los partidos han es
tado conformes en declarar abolida la es
clavitud y en consolidar el principio que 
se consigna en el art. I.0, aboliendo total 
y absolutamente en los dominios españo
les ese estado lamentable y denigrante en 
que se encontraban algunos miles de hom
bres. 

Hubo también acusaciones de inconse
cuencia, y esto ha sucedido siempre que 
se trata de resolver grandes cuestiones que 
afectan á intereses important ís imos, que 
por esta razón requie en muchos mira
mientos. También á Lincoln se le acusó 
de esclavista porque declaró ilegal la pro
clama de Fremont'emancipando á los es
clavos, y sin embargo, aquél á poco tiem
po dio la célebre declaración por la cual 
puso en libertad -absoluta á cuatro mi l l o 
nes de esclavos. Repito, pues, que consi
dero el artículo 1." de este dictámen como 
el patrimonio común de todos los partidos 
actualmente en España , Pero respecto á la 
manera de aplicar este principio, el Go
bierno ha seguido un procedimiento que 
las oposiciones liberales consideran erró
neo y peligroso, y este es el primer punto 
de que voy á ocuparme. 

El proyecto de ley está aprobado por am
bas Cámaras , y la comisión mixta propo
ne hoy á la aprobación del Senado por su 
art ículo 2,° el patronato, que tiene una du
ración de ocho años, permaneciendo los 
que están hoy en la esclavitud durante 
ellos bajo el patronato del amo, y amplian
do después por cuatro años-en que que
daran bajo el patronato del Estado, con
cluido el de los dueños. ¿Por qué propo
néis ese período de ocho y cuatro años, 
después de consignar el principio absoluto 
de la emancipación? ¿Cuál es el objeto de 
esto? No puede haber más que uno de dos 
objetos, ó los dos á la vez: abrir un perío
do por medio del cual los amos expropia
dos tengan alguna manera de compensar 
la pérdida que sufren, ó bien evitar que la 
emancipación inmediata pueda causar 
trastornos y dificultades de grande tras
cendencia en la gobernación de las pro
vincias ultramarinas. 

Pues yo digo que para estos dos objetos 
ese procedimiento del patronato es com
pletamente estéril, y ademas entraña un 
peligro gravísimo en perjuicio de esos 
mismos intereses que se pretende defender 
por medio del projecto. La cosa no es nue
va; es un procedimiento tomado casi lite
ralmente del que se adoptó en la emanci
pación de los esclavos en los dominios de 
la nación británica. En 1.° de Agosto de 
1834 se dió la ley inglesa estableciendo un 

El señor PRESIDENTE llamó por p r i - | periodo transitorio de ocho eños, que se 
^ej -a Yez 4 in CUestion al orador. 

Se trata, dijo, de la discusión del dicta 
^ n , y la Mesa no puede ménos de cum 
Phr con el deber que le impone el regla 
mentó. 

llamaba de aprendizaje. ¿Y qué .sucedió 
allí? Que no habían pasado los cuatro 
años cuando el grito unán ime de los mis
mos propietarios de esclavos pedia con in
sistencia que se quitase el patronato, por
que era estéril y perjudicaba sus inte
reses, t 

Efectivamente, en el año 183S se declaró 
abolido el patronato, renunciando los cua
tro años que faltaban, y desde aquel mo-

aleance qüe mé píopoSaVdeclarrat^ las I mentó quedó la emancipación establecida 
minorías liberales no tomarán parte en la i en todas las colonias inglesas. Pues tened 
dotación • i por seguro que aquí ha de suceder lo mis-
B El señor PRESIDENTE: Pueden sus se- ' mo, y ántes de cuatro años habrá de abo-
^on^s hacer lo que estimen conveniente, i lirse ese patronato que establecéis. Pero 

(Murmullos en el salón y en las t r i bu - ! esto no basta, porque de]a^ subsistente la 
Das). J 1 verdadera esclavitud hipócrita y vergon-
. El señor PRESIDENTE (dirigiéndose á 1 zantemente. ¿Por qué? Porque en un ar-

^nbuna de. la nrP.r^V Los aue asisten á tículo se establece que el patronato 

El Sr, PELAYO CUESTA dijo que de
bía manifestar el alcance de los votos de 
ias minorías, por si surgieran las dudas 
ae 1& pasada votación. 

Si no puedo, dijo, dar á mi discurso el 

ana de la prensa) 
g sesión y no son senadores, tienen el de-
Der de guardar silencio casi religioso-

El sr. PELAYO CUESTA insiste en 
/-ar del derecho que tiene como senador 
e. explicar el alcance de los votos de la 

minoría. 
, El Señ0r PRESIDENTE: S, S. puede 

«eerlo siempre que sus palabras no se re-
.. eran á la votación definitiva del proyecto 

ei patronato es 
trasmisible por todos los medios reconoci
dos por el derecho c iv i l , ¿Qué medios son 
esos? El patronato es un inst i tución nue
va, y en nuestras instituciones jurídicas 
no'existen los medios de trasmitirle; de 
manera que no habrá más medio que con
siderarle como las demás propiedades. ¿Y 
sabéis cuál es él peligro? Miéntras el es
clavo se halla en este estado, se resigna 
con su suerte, si bien siempre ansia la l i uuies de ser remitido al Congreso , ^ ,-- - . , * , . 

El Sr. PELAYO CUESTA manifestó i bertad; pero al recibir hoy un documento 

en que se le dice que desde la fecha deja 
de ser esclavo y entra en la categoría de 
hombre libre, ño verá más que esto, y en 
vano se rá - t r a t a r de convencerle de otra 
cosa; y cuando vea que su amo ó patrono 
le obliga á trabajar, creerá que su amo 
se rebela contra el Rey de España ó contra 
la soberanía de España, y dirá: España 
me ha hecho libre, pero el amo me tiene 
esclavo. 

¿No creéis que esto entraña grandes pe
ligros? Por esta razón las oposiciones l i 
berales combaten esta parte de ia ley, sos
tienen que el esclavo debe &er libre desde 
luégo, y creen que no hay perjuicio en esto 
para el orden público. 

Hay que tener en cuenta una considera
ción muy importante, porque para el pro
pietario resulta de aquí un perjuicio enor
me; pero esto no tiene nada que ver con la 
cuestión de órden público, y constituye el 
segundo punto que me he propuesto tra
tar. E l patronato dará lugar á que muy 
pronto tengáis que reformar esta ley, de la 
que sólo quedará el art. I.0 

El segundo punto es el relativo á la i n 
demnización. He dicho ya que ésta es una 
reforma important ís ima y que exige gran
dísimos sacrificios á todo el mundo, por
que areeta á intereses considerables, no 
sólo económicos, sino sociales, familiares 
y áun políticos. Se ha sostenido en otro 
tiempo por todos la necesidad de reparar 
el daño que se causa al propietario de es
clavos por la expropiación que lleva aneja 
la emancipación, y esto tampoco era ex
clusivo de n ingún partido; pero se ha re
conocido al mismo tiempo la imposibil i
dad de realizar esa indemnización, con lo 
cual estoy conforme. 

Mas como consecuencia necesaria y ló 
gica de esta necesidad que se nos impone, 
¿se desprende que no se haya de dar i n 
demnización de ninguna clase? Mi princi
pio es que si la indemnización individual 
es hoy imposible, en cambio hay una for
ma de indemnización que llamaré colecti
va, que es una compensación perfecta
mente realizable," No se pueden reparar 
los intereses del amo, pero sí se pueden 
reparar los intereses de la provincia que 
ha perdido ese imoortante elemento de 
producción. ¿Cómo? Haciendo las refor
mas económicas y sociales en esas provin
cias, para que no sientan los perjuicios i n 
calculables que llevan consigo esus tras-
formaciones. Por eso se ha visto que los 
representantes de las provincias ultrama
rinas, lo mismo de la isla de Cuba que de 
la de Puerto-Rico, discordes entre sí en 
muchos puntos más ó ménos importantes 
respecto á la forma y al tiempo de la 
emancipación de los esclavos, han venido 
á estar perfectamente unánimes en este 
punto, pretendiendo que s imul táneamen
te con esta ley se trajeran aquí las demás 
reformas referentes á Cuba. 

Nosotros habíamos sostenido que era 
indispensable tratar conjuntamente todas 
estas diferentes partes d é l a cuestión cu
bana; no habíamos dicho cómo; pero el 
Gobierno presidido por el Sr. Martínez 
Campos indudablemente había contraído 
el compromiso de hacerlo así, y fuerza es 
reconocer que ese compromiso ha sido sin 
duda la palanca que le empujó fuera del 
Poder. Aqu í presentó un provecto de ley 
el Gobierno anterior, y en este punto con
creto, en la idea fundamental que le ins
piraba, contaba con el apoyo de la repre
sentación cubana y de la representación 
liberal; pero después las ideas y las co
rrientes han variado, como lo demuestra 
que han pasado cerca de dos meses desde 
que está en ese banco el Ministerio actual, 
y sin embargo aún no se ha anunciado si
quiera la presentación de las otras refor
mas. Nosotros sostenemos que la política 
del Ministerio anterior y la política que el 
actual representa en este punto es contra
ria , y ésta debe ser la razón que justifique 
el aplazamiento de las reformas pedidas 
por la opinión liberal, pudiendo asegurar
se que todo induce á creer que el criterio á 
que han de obedecer las reformas que pre
sente no será el criterio liberal del Go
bierno anterior. Recuerdo que el señor 
presidente del Consejo de ministros, al 
presentarse aquí á dar cuenta de la crisis, 
decía que lo mismo las provincias de aqu í 
que las de allí eran iguales y que no po
dían concederse á unas ventajas que no 
se concediesen á las otras. 

Sin embargo de esto, y de que no co
nozco el pensamiento del Gobierno y sólo 
puedo hablar hipotét icamente; supongo 
que el proyecto de cabotaje y la cuestión 
arancelaria han de tener mucho de defen
sa de los intereses que van á ser lastima
dos por las reformas que se verificarán. 

| Nosotros hemos dicho que el sacrificio de-
| be ser igual para todos, puesto que somos 
i hermanos. Si os proponéis defender los 
i intereses establecidos en alguna provincia 
1 de la Península y dejais los intereses de 
| Cuba y Puerto-Rico descubierto?-, estable-
, ceis un desnivel que no debe existir entre 

los intereses de unas y otras provincias, 
i E l partido conservador siempre ha soste-
i nido la emanci^icion gradual é indemni-
• zada, y sin embargo, el partido conserva-
| dor, representado por el actual Gobierno, 
: viene ahora á proclamar otro principio! 
! puesto que reconoce la necesidad de la 
! emancipación, pero dice que la paguen los 
: propietarios emancipados, no dándoles 
• ninguna clase de compensación; y si el 
1 Gobierno declara que todas ias provincias 
i son iguales y no las favorece á todas igual-
¡ mente, resu l ta rá que la Patria es sólo ma

dre amorosa para unas provincias y no lo 
es para las otras. 

Por esto nosotros creemos que las re
formas debían tratarse al tiempo de la ley 
de emancipación, considerando unas y otra 
como un sistema completü relativamente 
al organismo de las provincias ultramari
nas: pero esto no se ha hecho, y esas re
formas se aplazan indefinidamente; los es
clavos se considerarán libres, y el amo se 
verá privado de ese elemento tan principal 
para la riqueza de aquella isla, que se verá 
arruinada, y por esta razón las oposiciones 
liberales combaten esta ley. 

He terminado mi propósito, combatien
do los dos puntos que me había propues
to, demostrando que el patronato será in 
eficaz, y lo inconveniente que es no haber 
hecho las reformas económicas s imul t á 
neamente con. esta ley. Por esta razón 
nosotros votaremos en contra con el ca
rácter y la inteligencia que he expresado 
al principio. Concluyo pidiendo al Senado 
me dispense porque le he ocupado en una 
materia que estaba ya ampliamente deba
tida. 

El Sr. S I L V E L A (de la comisión): En 
nombre de la comisión tengo muy poco 
que exponer, por más que el Sr. Cuesta se 
haya extendido en el examen de tres pun
tos. 

Poco diré relativamente á los puntos 
que ha tocndoS S, Empiezo felicitándo
me por la declaración explícita que ha he
cho S. S. de reconocer la validez del acuer 
do que tomó el Senado, porque esta de
claración terminante de S. S., corrobora
da con la de venir á tomar parte en la vo 
tación definitiva, quita pábulo á hablillas 
y argumentos que aquí no pueden tener 
valor n i eficacia, pero que lo pudieran te
ner en otra parte. Ha creído conveniente 
exponer en su nombre y en representación 
de un partido las dudas que se le ofrecían, 
no sobre el acuerdo pasado, sino sóbre los 
sucesivos que pudieran tomarse. 

La ley constitucional preceptúa que los 
Cuerpos colegisladores deban tomar sus 
acuerdos á pluralidad de votos, pero sien
do indispensable la mitad mas uno de los 
que componen ei Cuerpo. No quiero recor
dar los antecedentes que ha habido, ni la 
proposición que se votó; pero aunque no 
los hubiera, ¿puede caber duda acerca de 
que la mitad que se debe tomar en cuenta, 
la mitad de los que componen el Cuerpo, 
es la mitad de dos que están aptos para vo
tar leyes? S. S. dice que se debe tom&r en 
cuenta la mitad de los admitidos, por lo 
que^icen cuí tro artículos que ha encon
trado en el reglamento. No recuerdo su 
numeración, pero sí que en tres de ellos el 
argumento estaba fundado en lo siguien
te: «El senador admitido tiene derecho á 
que no se ocupe su puesto, y tiene ciertos 
derechos y privilegios». Esos artículos no 
tienen que ver con el art ículo constitucio
nal que dispene la referente á votar leyes. 
No basta que la persona elegida para des
empeñar ei cargo de legislador tenga dere
cho á ciertas consideraciones; es preciso 
ver si esa persona reúne todas las condi
ciones que necesita para votar las leyes. 

Buscando S. S. a lgún artículo relativo 
á votación, el único que ha encontrado es 
el 30, y sobre él debo llamar la atención 
del Senado, pues su sola invocación de
muestra que el caso que defiende S. S no 
puede tener apoyo sólido en el reglamento. 

Dice el art. 30 en su primer párrafo: 
[Leyó). Fundándose en esto, decía el señor 
Cuesta: «Hé aquí un caso en que se cuen
ta la mitad mas uno de los admitidos y no 
se tieneeneuenta el juramento; luego vos
otros vais contra lo que presciibe el a r t í 
culo 30», No hay más que seguir leyendo 
para comprender la sutileza de este argu
mento. <JInmediatamente después, los se
nadores prestarán juramento de fidelidad 
al Rey y á la Consti tución, etc.» ¿Cómo 
había de hablar este art ículo del senador 
que había jurado, si se trata para ántes del 
juramento? I r á buscar la mitad mas uno 
ántes de constituirse el Cuerpo, y exigir 
entóneos el juramento, sería una cosa sin 
sentido, Pero una vez constituido, ¿com
pone ó no la mayoría un senador que no 
ha prestado juramento? ¿Puede esa perso
na presentar enmiendas y tomar parte en 
nuestras deliberaciones? Si S, S, quería 
rebuscar casos en el reglamento, pudo 
haber citado el art. S."; que dice bastará 
cualquier número para empezar la junta 
preparatoria, de lo cual podía deducir que 
con cualquier número podían votarse las 
leyes. Para que la cuestión se resolviese 
en el sentido que pretende S, S., debería 
demostrar que el senador que no ha pres
tado juramento puede deliberar aquí y vo
tar aquí , porque los casos invocados por 
S. S. se refieren á actos preparatorios del 
Senado. 

Queda, pues, establecido lo siguiente: 
que cuando se quiera saber ia opinión del 
Senado, todos los que en r.quel momento 
tienen derecho para hacer leyes se recuen
tan, y la mitad mas uno será la necesaria, 
y el que no se encuentre en estas condi
ciones no se puede tomar en cuenta y es 
un senador incompleto, como decia su 
señoría. 

Ha hablado también S. S. del patronato 
y de las reformas económicas considera
das como medio de indemnización á los 
dueños de esclavos. Como el patronato no 
ha ofrecido divergencia entre ambos Cuer
pos colegisladores, no me considero con 
la libertad necesaria para entrar en esta 
cuest ión. En tiempo oportuno hubiera 
discutido con gusto este punto con S S • 

pero el patronato está ya aprobado por el 
Senado y el Congreso y no puedo ocupar
me de él. Sólo he de rectificar un error de 
su señoría. Ha indicado que por el patro
nato pueden llamarse a lgún dia a engaño 
los que ántes eran esclavos, porque cuan
do al negro se le ponga en la mano el pa
pel en qué se le declare libre, dirá que el 
dueño le obliga indebidamente á trabajar. 
No se ha fijado S. S. en el art ículo 5.°, 
porque en él se dice que la cé lula expre
sara sus derechos y obligaciones, y en ella 
verá que t ime obligación de trabajar du
rante los años que determina la ley. 

El señor ministro de U L T R A M A R dijo 
que el Gobierno está conforme con las 
declaraciones hechas por el Sr, Silvela. 

Afirmó que el Sr. Pelayo Cuesta sólo ha 
criticado el proyecto que se discute, pero 
que no ha.dicho la ú l t ima palabra del 
partido á que pertenece sobre la cuestión 
de la esclavitud. 

Puesto que S. S. quiere la indemniza
ción á los propietarios esclavos, dijo, podía 
haber indicado ia forma en que debía es
tablece' se. 

Dijo que el patronato responde á las ne
cesidades del esclavo y del propietario, 
porque no deja á aquél desamparado y sin 
trabajo, ni á éste se le priva de sus servi
cios sino con lenti tud. 

Si se concediera indemnización por al 
Tesoro de la Isla, ocurriria lo que afirma
ba el Sr, Pelayo Cuesta, es decir, que Cuba 
se indemnizaba á sí mism'i, y si se pagara 
por el Tesoro de España, sabida es la i m 
posibilidad de hacerlo. 

Si la indemnización se concediera en re
formas económicas, se rebajaría el presu
puesto de ingresos de ia isla de Cuba y se 
produciría un déficit permanente de con
sideración, que importar ía más que si se 
consignara en los presupuestos generales 
de la Península la suma necesaria para i n 
demnizar á los propietarios de esclavos. 

Dijo que el Gobierno estudiará las con
secuencias del planteamiento de la ley 
que se discute, y procurará hacer más l le
vaderas las cargas que gravitan sobra la 
propiedad cubana. 

Excitó al Sr. Pelayo Cuesta para que de
clarase lo que hará el partido constitucio
nal sobre los problemas económicos el dia 
que sea llamado al Poder, y aconsejó á 
dicho partido que olvide sus tradiciones. 

El Sr. JORRIN manifestó que desde el 
comienzo de la discusión hasta hoy ha pe
dido que las reformas económicas se plan
tearan en el proyecto de .-ibolicíon de la es
clavitud, como compensacien á l o s perjui
cios que dicho proyecto ha de producir á 
los propietarios de esclavos. t 

Aseguró que la ley producirá funesto», 
funestísimos resultados. 

Terminó diciendo que la mejor manera 
de acabar con el déficit del presupuesto 
de Cuba es disminuir los sueldos y los 
gastos. 

Los Sres. Pelayo Cuesta y ministro de 
Ultramar rectificaron. 

E l señor PRESIDENTE: Se suspende la 
discusión. 

Orden del dia para mañana : Los asun
tos pendientes. 

Se levantó la sesión. Eran las siete. 

-funciones para l)ou 
TEATRO REAL,—A las ocho y media. 

— T . imp^r.—Lucrecia Borgia. 
ESPAÑOL.— A ias ocho y media.— 

T. par.—Entre bobos anda el juego.—El 
nido de amores. 

ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Las dos huérfanas, 

APOLO.—Alas ocho y media,—Las tra
mas de Garulla.—No hay mal que por 
bien no venga.—El abate Pirracas. 

C O M E D I A . — A las ocho y media.— 
¡Adiós, Madrid! 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Un pié y un zapato.—De gustos no hay 
nada escr i to . -Sin cocinera,—Un frac nue
vo. 

ESLAVA.—A las ocho y media,—Segu
ros contra incendios.—El querer y el ras
car.—Una noche de novios.—Sin atadero. 

MARTIN,—A las ocho,—Tiempo perdi
do,—El lioro verde,—Corregir con el ejem
plo.—Artistas para la Habana.—Baile. 

Cxtlt0$ 
SANTOS DEL DIA 31.—San Pedro No-

lasco, fundador, y Santa Marcela, viuda* 
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de religiosas de Góngora, donde 
por la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde preces y reserva, en obsequio de su 
santo fundador. 

También se celebrará á San Pedro No-
lasco en las monjas de Don Juan de Alar-
con. 

En la iglesia de Nuestra Señora de Mon-
serrat cont inúa la novena de Nuestra Se
ñora, 

Terminan por la noche en San Ignacio 
los ejercicios del mes consagrado al Niño 
. Jesús , 

En ia parroquia de San Luis principia 
la novena de Nuestra Señora de la Leché 
y Buen Parto. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora del Amor Hermoso en San Gine í . 
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El efecto producido a^er en todos \ 
los ánimos por los incidentes de la 
sesión del Senado fué deplorable. En | 
la tranquila paz que aparentemente I 
existe en el campo de la situación, | 
sólo se escucha el ruido de las cam- ¡ 
panillas de los presidentes del Sena- \ 
do y el Congreso; hace dos días le to-
eaba al señor conde de Toreno hacer i 
alardes de una intransigencia inusi- ^ 
tada con los oradores de la izquierda; i 
ayer correspondió este desagradable ' 
papel al señor marqués de Barzana-
llana, cuyo mal humor se reveló en j 
términos tales que los mismos indi- | 
viduos de la mayoría extrañaban la j 
actitud del presidente de la alta Cá
mara. 

Para nosotros estos hechos no pue
den examinarse aislados, ni son hijos 
de las especiales cualidades de dos 
individuos: obedecen al estado ge
neral de los ánimos en el campo de 
Ta situación. 

Desde las descortesías del Sr. Cá
novas en el Congreso, el dia que se 
presentó á dar cuenta de la solución j 
de la crisis, hasta la última llamada al 
órden y el último campanillazo que j 
ayer sufrió un senador constitucio- i 
nal, hay una serie de hechos que son | 
síntomas seguros de la especialísima 
condición en que el Sr. Cánovas y su | 
partido se hallan desde que se verifi- j 
có la última modificación total del I 
Gobierno. 

El partido que el Sr. Cánovas diri
ge, el partido al cual imprime, no só
lo sus ideas, sino hasta las condicio
nes de su propio carácter, no tiene 
razón de ser hoy en el mando: lucha 
contra las exigencias de la opinión 
pública; lucha contra los consejos de 
la lógica y de la conveniencia políti
ca, consejos que se hacen oír siempre 
por cima de todas las vanidades; lu
cha contra el torrente de las ideas y 
hasta contra su propia fatiga; que no 
ejercen el Poder muchos años los par
tidos sin que sus fuerzas se desgas
ten y sin que su actividad se para
lice. 

La lucha produce la irritación, y 
la irritación se encamina siempre ha
cia el adversario, y la irritación en 
estos momentos se aumenta tanto 
más, cuanto más indican las necesi
dades públicas un cambio de política 
en sentido liberal, después de tantos 
años de régimen exclusivamente con
servador y restrictivo. 

No es posible que al Sr. Cánovas se 
le ocultase en Diciembre del año últi
mo que su vuelta al Poder, y por con
secuencia el establecimiento del ré
gimen político que su personalidad 
casi condensa, era, noya inconvenien
te dadas las tendencias de la opinión, 
sino contraria á sus propios intereses, 
y de resultados contraproducentes 
para el partido que capitanea y dirige. 

Este será el error político mas gran
de que el Sr. Cánovas tendrá que re
procharse, y las consecuencias de es
te error, que en vano se querrán ya 
contener, producirán sus naturales 
efectos. Por'de pronto, son éstos los 
ataques de toda suerte que contra las 
minorías se emplean, ataques que se 
recrudecerán, podemos asegurarlo, á 
medida que la debilidad de la situa
ción vaya aumentando, y á- medida 
que el Sr. Cánovas vea que le falta 
una fuerza sin la cual ningún go
bierno existe: la fuerza de la opinión 
pública. 

La actitud patriótica de las mino
rías dinásticas, la fuerza que esta ac
titud misma les presta, aumenta ese 
desagrado en la situación, que se tra
duce en hostilidad marcada y en ani
madversión manifiesta. 

Las situaciones que no hacen arran
car su poder del prestigio público, 
tienen que asentarle en los alardes de 
robustez indicados por medio de la 
violencia en el lenguaje y en los ac
tos. 

Los gobiernos poderosos son tem
plados en sus procedimientos, con esa 
templanza hija de la confianza que 
en la fuerza se tiene; los gobiernos 
débiles son los que provocan todas 
esas escenas que estamos presencian
do eh ei Parlamento, y que sólo pue
den «tribuir á circunstancias mnmen-
táneas y pasajeras los que juzguen 
superficialmente la política, y no ha
yan estudiado el curso que siguen 
para su caída los partidos despresti
giados y las situaciones desacredi
tadas. 

El origen de la debilidad del Ga
binete está en su propio nacimiento. 
El Sr. Cánovas había terminado la 
misión que sé había impuesto el dia 
7 de Marzo; desde entóneos las fuer
zas liberales del País debían empezar 

á satisfacer sus aspiraciones para 
completar la obra de la restauración 
del régimen constitucional. La signi
ficación del ilustre g-eneral Martínez 
Campos, que después ocupó el man
do, habia halagado estas tendencias; 
las necesidades políticas de la isla de 
Cuba vigorizaban la conveniencia de 
procedimientos expansivos y franca
mente liberales. 

El Sr. Cánovas, apesar de todo, no 
sabiendo dominar las impaciencias de 
que ningún hombre está libre, pero 
que el político de elevadas miras re
prime siempre, creyó, como él mismo 
ha dicho, que la misión de su partido 
no hábia terminado aún, y ha vuelto 
al Poder para resistir únicamente to
das las corrientes desarrolladas al ca
lor de los sucesos mismos. Le falta 
paciencia para aguardar. 

No le sucede al Sr. Cánovas lo que 
á Zeuxis, que, motejado por lo que 
tardaba en pintar sus obras, contes
taba: Pinío con mucha paciencia por
que pinto para la eternidad. 

El Sr. Cánovas pinta para el dia. 
Y así sale ello. 

€ 1 m x m x m M U w m i t 

Nueve dias van trascurridos desde 
que tuvo lugar en el ministerio de 
Fomento el concurso para la termina
ción y explotación de los ferrocarriles 
de Astúrias y de Galicia, sin que nadie 
sepa hasta la hora presente la decisión 
que recaerá sobre un asunto que por 
su importancia excepcional mantiene 
en la ansiedad á los interesados, á las 
provincias del Noroeste y á todos los 
que miran con amor las grandes me
joras en que estriba la regeneración 
de nuestra patria. 

Preparado con singular perseve
rancia, después de serias y detenidas 
meditaciones; examinado el pro y el 
contra de la solución por la Adminis
tración primero, y por dos discusio
nes empeñadas en los Cuerpos legis
lativos después, no parecía posible 
que, una vez verificado aquel concur
so y cumplidas las exigencias de la 
ley en las dos proposiciones presen
tadas, surgieran dudas y vacilacio
nes hasta el punto de haber quien 
opine, como el señor marqués de Sa
lamanca, que el Gobierno debe decla
rar desierto un concurso con tal afán 
preparado. ¿Puede hacerse acusación 
más severa, ni crítica más intencio
nada de la conducta de un Gobierno, 
ni del criterio de unas Cortes? 

Nosotros rechazamossemejantepre-
tension como una ofensa inmotivada 
á los poderes públicos, y la rechaza
mos con mayor motivo ante las pro
posiciones presentadas, y la respe
tabilidad y garantías de las personas 
que las suscribieron. Declarar desier
to el concurso sería confesar que se 
habia obrado durante dos años con 
incalificable ligereza. 

Pero si la decisión á que algunos 
interesados impulsan al Gobierno es 
de todo punto inadmisible, ¿cuál es 
la causa que demora la decisión del 
Consejo de ministros? Son tantas y 
tan peregrinas las versiones que cir
culan, que nosotros no podemos des
cender á hacernos eco de ninguna de 
ellas, y sin embarg-o, algo debe pal
pitar en el seno del neg-ocio para que 
algunos ministros aplacen uno y 
otro día la resolución. 

El motivo principal de haberse he
cho la ley, el más valedero de todos, 
el que justifica plenamente el empeño 
de sus autores, es el ahorro de tiem
po, pues nadie puede negar la gran 
ventaja que habrá para la riqueza del 
País en abrir á la explotación dentro 
de tres ó cuatro años los ferrocarriles 
de Astúrias y Galicia, en lugar de es
perar doce ó quince años, cuando 
ménos, á que el Gobierno los termi
ne, luchando con la penuria del Te
soro. Pues bien: este argumento no 
tiene fuerza ni peso para decidir al 
Gobierno en sus inesperadas vacila
ciones. 

Un grupo poderoso tiene desde ha
ce más de un mes dispuestos sus ca
pitales para llevar adelante la propo
sición que ha presentado: su repre
sentante se encuentra en Madrid sin 
darse cuenta de lo que sucede; á estas 
horas renegará tal vez de haber pen
sado en los negocios de España, y se 
preguntará con qué derecho se le 
ocasiona la pérdida de los intereses 
que pudiera haber sacado al cuantio
so capital que destinaba á la empre
sa, cuando por su parte ha cumplido 
las prescripciones de la ley, y ésta y 
su discusión le habían dado á enten
der que la determinación del Consejo 
de ministros no se haría esperar in
definidamente. 

Por otro lado, en la situación en 
que se encuentra nuestro país, pare
cía ser un golpe de fortuna la forma
ción de un Sindicato compuesto de 
los principales establecimientosfinan-
cieros de Paris, con el fin de empren

der una serie de oífras necesarias, de 
las cuales, las líneas del Noroeste no 
son sino el primer paso. ¿Qué razo
nes hay para que se hable de dejar 
desierto el concurso y se tenga á to
dos en la ansiedad, se sobrexcite la 
opinión pública, se causen perjuicios 
injustificados y se pierda el tiempo 
sin provecho para nadie? 

Algo debe haber oculto para los 
profanos. 

¿Qué hay? 

Según El Tiempo, la crisis en estos mo
mentos sería antiparlamentaria y anti
constitucional. 

Está visto: E l Tiempo no sabe n i á quién 
ataca ni lo que es constitucional. 

¿Querría decirnos qué artículo de la 
Consti tución se violaría al provocar la 
crisis en estos momentos, ó en los otros, 
<5 en los de más allá? 

Lo dijo Blas... 

Dice La Epoca: 
«¡Lo confesamos con franqueza: la mar

cha de la política nos desanima; se lucha 
contra lo imposible; no se hace nada; se 
da vueltas alrededor de un círculo vicio
so, del que no podemos salir; en una pa
labra, vivimos estacionados en el mal.» 

Pues á confesión de parte... 

Dice E l Tiempo, encarándose con La Ma
ñana, que el presidente del Congreso, al 
interrumpir á los oradores de la oposición 
y agitar incesantemente la campanilla, ' 
no hace más que cumplir fielmente los de
beres que su elevado cargo le impone. 

Y sí no cumple ésos, cumple por lo m é - -
nos los que él mismo se impuso al pro
nunciar su discurso presidencial. 

Estar siempre ai lado de la mayoría . , 

Hoy no hay sesión tampoco en el Con
greso, por falta de asuntos de qué tratar. 

Ahora vean nuestros lectores por las si
guientes noticias los trabajos que hay pen
dientes en las comisiones: 

«La comisión del Congreso que entien
de en el proyecto de subvenciones para 
pantanos y canales no tomó acuerdo algu
no en su reunión de ayer tarde, por ser 
diversos los criterios expuestos por los se
ñores que la componen.» 

Asunto que dormirá algunos meses en 
el seno de la comisión. 

«Los Sres. González (D. Venancio) y 
Jove y Hévía fueron los únicos individuos 
de la subcomisión que entiende en el pre
supuesto de Gracia y Justicia que cum
plieron ayer la recomendación que se les 
habia dirigido para que se reuniera la sub
comisión mencionada.» 

Como dos individuos no pueden dar 
díctámen , otro asunto que sigue dur
miendo. 

«Ayer tarde se reunió en el Congreso la 
comisión encargada de emitir díctámen en 
el proyecto de ley fijando las condiciones 
para procesar á los empleados. Después 
de examinar detenidamente el proyecto, 
acordaron introducir algunas variaciones 
de escasa knportancía y aplazar la redac
ción del díctámen hasta conferenciar so
bre el asunto con el señor presidente del 
Consejo.» 

Otro asunto muerto, porque no sabemos 
cuándo se d ignará el Sr. Cánovas exponer 
su opinión. 

En Valencia se proyecta crear una Liga 
contra la ignorancia-

Falta hace, no sólo en Valencia, sino en 
toda España . 

Pero contra todas las Ligas está ahí el 
señor conde de Toreno, que ha salido de 
Fomento dejando á ios maestros de escue
la sin cobrar, y en las cátedras á los que 
ocupaban el tercer lugar en las ternas de 
los tribunales de oposición. 

Algunos periódicos valencianos discu
ten acerca de la irregularidad de haberse 
extraído 70.000 kilogramos de vena de ta
baco en aquella fábrica. 

Esta es una ds las irregularidades que 
más expuestas están á convertirse en hu
mo, puesto que se trata de tabaco. 

Verdad es que para ese efecto todas las 
irregularidades se fuman. 

E l señor marqués de Barzanallana se 
entretuvo ayer en tocar la campanilla á 
las oposiciones, y en interrumpir á cada 
momento al Sr. Pelayo Cuesta. 

Qué le pasó al señor marqués de Barza
nallana no lo sabemos, pero el hecho es 
que S. E. estaba de malísimo humor, y 
que la pegó con la oposición, con las t r i 
bunas y con todo el mundo. 

Todo se pega menos la hermosura. 
A l señor Barzanallana se le ha pegado 

el desabrimiento del Sr. Cánovas y el 
afán de repicar del señor conde de Toreno. 

En cambio, el señor marqués está pega
do al País por dos cargos que tienen un 
buen sueldo do representación y dos co
ches por añadidura . 

Y todavía se suele enfadar S. E . 
No hay que buscar la felicidad en este 

mundo; está visto. 

^ Ei director general del arma de Caballe
ría, D. Antonio Letona, e n l i s t a del t r is t í 
sima) suceso de Vícálvaro, ha dirigido al 
señor marqués de Valmediano, coronel 
del regimiento húsares de Pavía, la s i -
guíente sentida comunicación: 

«El crimen expiado en el día de ayer 
por el húsa r que dio muerte á su capitán, 
no mancha el uniforme del regimiento, 
que ha purificado su honra aplicando ín-
fiexible al delito todo el justo rigor de la 

ley. No hay mengua para las colectivida
des cuando el sentimiento de la dignidad 
y de la justicia se levanta y se impone a la 
acción del delincuente y la disciplina que
da tan vindicada como tranquila la con
ciencia después que cada cual ha cumpl i 
do su deber. 

V . E. ha comprendido bien el suyo al 
recordar á su regimiento, ante el triste 
ejemplau de la ejecución del soldado ho
micida, que la Ordenanza y la disciplina 
mili tar no son un Código de preceptos 
crueles, sino la justicia, aunque severa, 
equitativa, y que la obediencia y el res
peto que la subordinación exige se en
gendran hermanados con el debsr del 
jefe, respecto al interés y al derecho de 
los inferiores á su autoridad sometidos. 

Importa mucho que V . ' E . explique así 
esta doctrina, que quita hasta el pretexto 
de las faltas y vigoriza en- el ánimo las 

j creencias que dan interior satisfacción del 
uniforme que llevamos^y la noble carrera 
en que servimos. 4s í lo estima el'Rey, la 
honra de la Patria, y ha sido legítimo or
gullo del ejército y de l arma, á cuyo es
píri tu y reputación se asocia por deber y 
sentimiento el director, Letona.> 
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discusión sobre el proyectó daT^a i 
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La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Orada y Justicia.—Reales decretos con
cediendo indulto parcial y conmutación 
de las penas que vienen sufriendo á Ma
riano Redondo, Doroteo Fernandez y Es
teban Domingo González. 

Guerra.—Real decreto autorizando al d i 
rector general de Artillería para que la fá
brica de Trubia pueda adquirir, sin las 
formalidades de subasta, diferentes má
quinas y efectos. 

Marina.—Real decreto nombrando or
denador de pagos de primera clase, por 
vacante reglamentar ía , á D. Ignacio de 
Negrin y Nuñez. 

Hacienda,—Real órden declarando i m 
procedente la demanda presentada contra 
la real órden de 1.° de Febrero de 1879 so
bre denuncia de unos bienes sitos en la 
provincia de Badajoz. 

interior 
Leemos en Las Provincias, de Valencia: 
«El sábado por la noche se cometió un 

cruel asesinato en la partida llamada Za-
franar, próxima á Patraix. Una jóven de 
treinta y cinco años llamada Dolores Sal
vador, que vivía en dicha partida siendo 
muy apreciada per todós, parece que tuvo 
la noche anterior una disputa sobre cierta 
herencia con unos parientes suyos, padre 
é hijo. El sábado por la madrugada salió 
de casa para ir á la de su madre, y se su
pone que, acometida brutalmente por sus 
asesinos, luchó con energía defendiéndo
se, recibiendo numerosas heridas ea las 
manos, cuello y cabeza, y un tiro qu& de
bieron dispararle desde muy cerca, puesto 
que le quemó parte del pecho y cabeza. 
Cerca del cadáver se encontró una hoz 
ensangrentada, que contenia a ú n restos 
del cabello de la víc t ima. 

La guardia c iv i l , que descubrió el ca
dáver, registró inmediatamente la barraca 
en que vivían Pedro Salvador y su hijo, 
encontrando á este ú l t imo con las manos 
ensangrentadas, y manchados también de 
sangre una c imísa , un pantalón y una blu
sa. También hal ló una escopeta sucia con 
sangre.» 

Han* sido suspendidos el alcalde y se
cretario del ayuntamiento de Hernando 
(Cáceres) y el alcalde de Puliana (Gra
nada). 

Ha sido asaltada en la madrugada de ayer 
la casa de D. Joaquin María Moner, dipu
tado provincial de Huesca, que residía en 
Font. , 

Diez ó do6e hombres armados han per
petrado el robo que se proponían, maltra
tando al dueño de la finca. 

El alcalde de Fraga ha dispuesto que 
salga fuerza de guardia c iv i l para la cap
tura de tres hombres armados que vagan 
por aquellos alrededores y que se les su
pone autores de varios robos. 

Va á publicarse en Valencia un diario 
político independiente. 

Esta m a ñ a n a ha de haberse cumplido el 
terrible fallo de la ley en Ceuta, donde 
habrá sido ejecutado el confinado José 
Alemaní Lafuente, sentenciado á la últi
ma pena por el delito de sedición. 

Ayer salió de Granada para Lecrin el 
general Martínez Campos. 

; x k x m 

París £9. 
Senado.—Se procede á la elección de un 

senador inamovible para cubrir la vacante 
que dejó el conde de Montalivet. 

La mayoría absoluta de votos que se re
quiere es de 129. 

El Sr. Broca, candidato de la izquierda, 
obtiene 126 votos. 

El Sr, Betolaud, candidato de la dere
cha, reúne 118. 

El Sr. Bacherot, candidato de la izquier
da moderada, no consigue más que 11. 

Obtiene ademas uno el goneral Bour-
baki. 

No habiendo obtenido ninguno de los 
candidatos suficiente número dfj votos, el 
Senado acuerda proceder á un nuevo es
crutinio el juéves próximo. 

re. 
uniones 

Se pone á votación el art q o 
en la forma que deseaba el ¿nk- re(3act̂  
aprobado por 268 votos c o n & ' ^ o , yí0 

E n d i c h o a r t í c u l o . ' q u e C ^ O . 'Jea 
batido por las oposiciones a v ^ ^ 
dispone que cont inúan prohibidrQif,da8,1 
políticos. ^ c l ^ 

Cámara de los díputadosPaQÍS 39-
la ley de reuniones públicas aPrUelr 

E l sábado próximo se p o n d r á -
sion.las tarifas de aduanas. a ^¡Scu. 

Senado.—Veinticinco senador 
tro izquierdo han votado ñor p elceíi 
Esta votación indica mayoría del 
contra el art. 7.° uei ^ e r ^ 

El príncipe imperial ha sSido hcf9' 
ftlia. ®y Psr¡j I ta l 

A cons3cu( Rom 
encía de la s i tuacíoTai? ' 

te de los intereses italianos en la A AI1-
del Sur, el gobierno ha dippUenn ^ i c a 
vio de dos buques de guerra como T L ^ ' 
zo, SI los cónsules de Italia en a- er> 
lo consideran necesario. h i p á i s 

En la Bolsa se ha cotizado3*1! 39, 
francés, 82 00 Ó i 0 . - 5 porlOO id" m W 0 ^ 
Exterior español, 15 SL^.-InterJo, o 
—Deuda amortízable exterior 37 i 5° ' 
Obligaciones de Cuba, 4 2 7 ' 5 0 . — C o n P 
dos ingleses, 93 ^solida. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 147,16 I 
rior 15 3i8.-Amort izable inte iornS" 
— ídem exterior, 37 I i4 — Obl i ^ 0l0-
de Cuba, 426'25. 1 ^ W m ^ 

Berl ín 29 
E l general Moltke, contestando á'nna 

carta que le han dirigido pidiéndole Z 
influya á favor de la disminución delefpl 
tivo del ejército alemán, se expresa en Z' 
tos té rminos : 

«Todo el mundo quisiera reducir el eiér 
cito, pero no se puede esperar una sitúa" 
cion mejor para ello mientras que todas 
las naciones no reconozcan que toda gue 
rra, áun con la victoria, es una calamidad 
pública. 

Esta convicción, añade, nacerá única-
mente de una mejor educación religiosa y 
moral, j será el resultado de un desen-
volvimiento histórico de varios siglosoue 
no verá ninguno-de nosotros.» 

Minden 29 (Prusia). 
Ha ocurrido una explosión de fuego 

grísou en las minas de carbón de piedra 
resultando quince muertos.-

Boma 30. 
E l Diario Oñcial publica, un decreto 

prorogando el curso legal de los billetes 
de Banco hasta el 30 de Jumo próximo. 

Esta próroga está subordinada á las con
diciones impuestas á los Bancos, con ob
jeto de preparar la supresión del curso 
forzoso del papel moneda sin lastimar el 
crédito de la nación. 

Lóndres 30. 
E l ministro Bourke dirigió ayer á sus 

electores un discurso, en el cual hizo de
claraciones impor tan t í s imas . 

Dijo que deplora que continúen los ar
mamentos, porque de seguir aumentando 
pueden producir una inmensa catástrofe, 
Los armamentos, añadió, causan enormes 
dificultades al comercio ingles y perjudi
can la industria y la agricultura. Justificó 
luégo los gastos extraordinarios hechos 
por el gobierno de la Gran Bretaña, ma
nifestando que ésta se ha visto obligadas 
imponer la paz y á impedir la preponde
rancia de Rusia en los Balkanes. 

Añade que ha disminuido notablemente 
la influencia de esta nación, y termina ex
presando el deseo de que el pueblo, en las 
próximas elecciones, seguirá sosteniendo 
al ministerio de lord Beaconsfield, cuj* 
política es la única salvadora en conceptí) 
del orador. 

E l senador Sr. Galdo, tenemos en tendí-
do que saldrá un dia de éstos para M ^ y 
comisionado por la Junta popular oe ^ 
corros para tratar con las a^torioaae» 
aquella capital - asuntos relacionados 
los intereses de la misma. 

Los médicos forenses señores k n ^ y 
do y Sicilia concluyen el dictamen i ge 
f están do: 1.° Que Francisc0. ,ü „ niDgo-
puede considerar comprendido ^ ^jg 
na clase de locura, imbecilidad, ^e,ajenta 
ni monomanía . 2.° Que sí b 1 6 0 / ^ ^ sus 
es escaso, porque no se han edu ^ 
facultades por la moral, rel1^ "ufleien-
ejemplo, goza de criterio Ilor5aa tod0s sus 
te para la responsabilidad de i teI)emoS 
actos. A este díctámen, como y» op0lleeI 
anunciado á nuestros lectores, s F geg0. 
de los doctores especiales alienv;rados Por 
res Ezquerdo y Capdevila, nomu ^ , 
el abogado defensor Sr. Martines eotrs, 
da, los cuales afirman que ^tp]ectual « 
en un estado de imbecilidad 
idiotismo moral. 

9 a Los diputados Sres. Alba 
Ruiz Tagle, defiriendo p f ^ de 
grama que recibieron del alca 

leeao J 
al ^ 

se 3?' grama que recimeron U C J |oSst^ 
ta, estuvieron ayer á solicitar " jstro w 
res presidente del Gabinete .y c1 ' cor 
la Guerra interpusieran sus vai al ^t-
sejos cerca de S. M. para inclioa1 

ales del ^ don del reo Alemani. 
Las circunstancias especi _ 0.m- . 

y los antecedentes del penado P d0 v 
en los Sres. Ruiz Tagle y A l b a » .^posi 
tristísima impresión de que s^ graCiafl 
ble obtener el indulto del w** 
Alemani. 

= = t0]jjaP 
Por un error material dijim08^ g6 ha

dólo de un periodied noticiero, H 



P a t e t a U n i v m a l 

dictado sentencia en la causa de regi-
^ No ba llegado todayía el proceso á 
cii:il0qtado puesto que hoy se mandrírá en-
ese es la gausa al abogado defensor para 
treffensa habiendo ya el fiscal formulado 
^ .nusacion, en la cual parece que pide 
sU , posición de la pena de muerte al pro
cesado Otero. 

GP ha dispuesto que se proceda á la ha-
•rfacion de un cuartel para infantería en 

i ^ismo local que ocupa el colegio de ca-
abineros jóvenes establecido en el Esco

rial- _ _ 
•p\ primer recurso de casación que ba 
saáo al Tribunal Supremo, de las pre
cias de Ultramar, procede de la au-

yD cja de Puerto-Príncipe , restableci-
^ n o r e l S r . Albacete, y ba sido inter-

eJsto contra la sentencia dictada por la 
^« ina eri causa criminal contra la parda 
Isabel Guerra, por el doble asesinato de 
dos b i j í i s suyas de corta edad, y tentativi 
de suicidio. 

gata desgraciada, que recientemente ha
bía quedado viuda y en la mayor miseria, 
iievó á cabo tan horrible atentado, dego
llando primero á sus hijas, una de jnueve 
meses, y otra de tres años, é infiriéndose 
ella después una grande herida en el_ cue
llo con el mismo cuchillo, todo bajo la 
idea, según expuso en su declaración, de 
nue las hijas fueran donde estaba su pa-
¿re y ella con su marido. 

Viene condenada en ocho años por cada 
uno de los delitos cometidos. 

La dirección general de Beneficencia y 
Sanidad ha repartido los ^Boletines demo-
nráficos sanitarios correspondientes á los 
Ineses de Setiembre y Octubre; se les ha 
dado nueva forma, están esmeradamente 
impresos, y á los datos ya antes conoci
dos se añade ahora el resumen de obser
vaciones meteorológicas que forma el Ob
servatorio astronómico de esta corte. E l 
trabajo va completándose, , y esperamos 
que pronto llegue á la mayor posible per
fección. 

El anunciado canje de t í tulos de la Deu
da por los definitivos, parece comenzará 
en la dirección del ramo el dia 3 de Fe
brero próximo. 

Del 6 al 8 de Febrero próximo se inau
gurará la escuela municipal establecida 
en la calle de Rodas. 

A las ¿inco y media de la tarde de ayer 
tuvo la desgracia de caerse un albañil 
desde un andamio de una casa en cons
trucción en la calle del Oármen. E l infe
liz se ocasionó la fractura del brazo y an
tebrazo derecho, y fué conducido al hos
pital con la triste perspectiva de tener que 
sufrir la amputac ión del miembro lesio
nado. 

Ayer tarde á las cuatro se presentó un 
sujeto en la fábrica de chocolates «La Es
pañola» y entregó un vale pidiendo dos 
arrobas dé dicho artículo por encargo de 
una tienda de ultramarinos. 

Sirviósele el pedido por uno de los de
pendientes, y pocos momentos después 
cayó en sospecha por la precipitación con 
que echó á andar el criado. Se le detuvo y 
confesó el sujeto en cuestión que el vale 
era falsificado. 

El delincuente, cargado con el chocola
te, fué conducido al juzgado de primera 
instancia de guardia. 

Ayer tarde á las cinco fué detenido por 
la pareja del cuerpo de seguridad que ha
cía servicio en el viaducto de la calle de 
Segovia un sujeto en el momento de irse 
á arrojar desde dicho sitio. 

Según manifestación del desgraciado, le 
hablan robado momentos antes la capa en 
la .ronda de Toledo, y ateridp de frío y sin 
encontrar trabajo en su.oficio de albañil , 
había intentado poner fin á su existencia. 

Con el t í tulo«La Española» se ha abier
to al público un almacén de sal, al por 
mayor y menor, calle del Duque de Alba, 
número 14. 

E l señor marqués de Salamanca ha i n 
sistido en la sesión de esta tarde en el Se
nado en.lo dicho ayer tarde en aquella 
Cámara respecto á que el Estado debe 
construir por su cuenta las líneas que for
man la red del Noroeste. 

También manifestó que había propuesto 
la construcción de 300 kilómetros de línea 
directa sin subvención. 

El señor ministro de la Gobernación ha 
rogado á los senadores que no preguntaran 
por ciertos datos, que el Gobierno se en
cargaría de presentar á su tiempo con la 
ley referente á dicho asunto. 

El señor marqués de Valmediano ha pe
dido a l Gobierno esta tarde en el Senado 
abra una información sobre los sucesos 
referentes al regimiento de Pavía, á fin de 
cortar hablillas. 

El señor ministro de la Gobernación ha 
dicho que pondrá la petición en conoci
miento del señor ministro de la Guerra. 

El general Quesada añadió que la peti
ción del señor marqués ae Valmediano no 
creía conveniente que se llevase al Sena
do, y el señor ministro de la Guerra, que 
llegó en aquel momento, dijo que en V i -
cálvaro se había cometido un crimen y se 
había aplicado la ley. 

La votación recaída esta tarde en el Se
nado sobre el proyecto de abolición, cuyo 
dictamen ha presentado la comisión mix
ta, ha sido de 156 votos por 28. 

Según ha indicado el señor conde de la 

Romera, secretario de aquella Cámara, el 
número de los señores senadores admit i 
dos hasta el dia y que habían prestado j u 
ramento era 291 , siendo la mitad mas 
uno 147, y habiendo votado 156 senadores 
el dictámen, quejaba, por tanto, aproba
do en definitiva. 

Los senadores que han emitido su voto 
en contra del dictamen presentado esta tar
de al Senado por la comisión mixta, han 
sido los señores: 

Amblar , marqués del Aguila Real , 
Güell y Renté , Galdo, Dóriga, Vaamondé, 
Mduquer, Ruiz Gómez, Sanz, Gallostra, 
Rey, Parra, Ros de Olano, Sancho, A l o n 
so Colmenares, Ramírez Carmena, Fer
nandez de Castro, Fernan-Nuñez, duque 
de Veragua, Mazo, Almodóvar, Crespo, 
L«serna, Jorrin, Ramirez Vil laurrut ia , 
Pelayo Cuesta, conde de la Almina, con
de de los Villares. Total 28. 

El señor ministro de Ultramar ha ase
gurado esta tarde en el Senado, contes
tando al Sr. Jorrin, que la palabra indem
nización respecto á Cuba no ha sonado 
hasta ahora, ni se le ha ocurrido á n ingún 
representante de aquella isla hasta que 
lo ha dicho el Sr. Güell y Renté . 

Ha manifestado también que el Gobier
no lleva gastado por la insurrección desde 
el 26 de Agosto úl t imo 200 millones. 

E l general Sanz ha pedido al ministro 
de Ultramar que suprima los derechos de 
importación del azúcar en Puerto-Rico, 
como ocurre en las demás provincias. 

E l exministro de Marina Sr. Pavía ha 
declarado terminantemente esta tarde en 
el Senado que el proyecto de tr ibutación 
lo hubiera acompañado el anterior Go
bierno al de abolición, si no lo hubiese i m 
pedido el señor ministro de Hacienda. 

El Sr. Güell y Renté ha leido en la se
sión de esta tarde el escrito que presentó 
pidiendo en Noviembre de 1879 la indem
nización para los propietarios españoles 
que tienen intereses en Cuba, y ha dicho 
también que Cuba no se salva con dinero 
n i ejército, sino con leyes, y aseguró que 
el Sr. Elduayen desconoce las necesidades 
de Cuba. 

De los senadores que han acudido esta 
tarde á la alta Cámara y no han tomado 
parte en la votación del dictámen de la 
comisión mixta, recordamos á los señores 
conde de Xiquena y Fernandez de Lahoz. 

El senador Sr. Saavedra, después de 
verificada la votación esta tarde en el Se
nado, ha hecho constar su voto con el de 
la minoría, y el señor presidente ha i n d i 
cado que constará para que aparezca en el 
Diario de Sesiones. 

En los centros adonde hemos acudido á 
recoger noticias oficiales, no se sabía á 
qué hora ha sido la ejecución del reo Ale-

mani, que ha debido hoy tener efecto en 
Ceuta, según anunciamos en otro lugar 
de este número . 

La causa y acusación del regicida Otero 
ha sido hoy entregada por el promotor 
fiscal en la escribanía del Sr. Aguilar, del 
juzgado de Palacio. 

Mañana debe llegar á Madrid una co
misión de diputados provinciales de Huel-
va, que viene á tratar coa el Gobierno 
asuntos de importancia sobre la calcina
ción de minerales. ! 

Algunos periódicos de la mañana han 
dicho, y nosotros también tenemos cono
cimiento de ello, que varios diputados á 
quienes'comprende la ley de incompatibi
lidades, aprobada en el Congreso durante 
la ausencia de las minorías, se proponen 
intervenir con sus amigos políticos para 
que combatan en el Senado, cuando se 
discuta dicha ley, los privilegios que la 
misma concede á ciertas profesiones y ca
rreras del Estado, como son los jueces, ca
tedráticos de universidades é ingenieros 
civiles, sin haber comprendido en estas 
excepciones á los militares que no alcan
zan cierta graduación. 

Los interesados que pertenecen á las mi 
norías, no pudiendo combatir los dictáme
nes de la comisión en el seno de la misma, 
provocarán un debate político que no ca
recerá de importancia, por las personalida
des que en él han de intervenir, según, se 
anuncia. 

A l ponerse á discusión esta tarde en el 
Senado el proyecto del ferrocarril de 
Puertóllano á Córdoba, ha pedido la pala
bra para impugnarlo el Sr. Gallostra, 
quien á la hora que nos retiramos de la 
tribuna estaba pronunciando un discurso, 
en el cual decía al Gobierno que no pare
cía sino que en los actuales momentos ha
bía sonado la hora de los ferrocarriles, 
según estaba observando con infinidad de 
dictámenes que sobre estos asuntos se pre
sentaban. 

E l Sr. D. Salvador María Granes, fun
dador, redactor y propietario que ha sido 
de La Filoxera, en la cual firmaba con el 
pseudónimo de Moscatel, se ha acercado á 
nuestra redacción rogándonos que mani
festemos que nada ha tenido n i tiene que 
ver con el periódico titulado El Escándalo, 
en el cual no ha escrito una sola línea, n i 
la escribirá en adelante. 

telegramas la í a r t e 
Nueva-York 30. 

El Nere-York Herald publica un telegra
ma de la Habana, fecha 28, anunciando 
que San Diego, Pinar del Rio, Cienfue-
gos, Mariel y otros pueblos han sufrido 
grandes pérdidas á consecuencia del ú l t i 
mo terremoto. 

San Diego es un caserío de 110 ha

bitantes, Pinar es un lugar de ].335, Cien-
fuegos tiene 4.324 y Mariel 1.548. Todas 
estas poblaciones pertenecen al departa
mento Occidental, menos Cienfuegos, que 
lo es del Central. 

Añade que la ciudad de San Cristóbal 
está casi destruida. 

Berlín 30. 
Ayer celebró una larga entrevista con el 

emperador el príncipe de Bismarck. 
Se asegura que en dieba conferencia 

fueron acordados los proyectos de ley que 
se presentarán en la próxima legislatura 
del Parlamento alemán, que se inaugura rá 
el 12 de Febrero próximo. 

París 30. 
E l Diario Oficial publica esta mañana 

un suelto diciendo que el ministro de Ne
gocios extranjeros, Sr. Freycinet, y el mar
qués de Molins, embnjador de España, fir
maron ajer una declaración prorogandoel 
convenio de comercio firmado el 5 de D i 
ciembre de 1877, y que terminaba el 27 de 
Marzo próximo. 

Se estipula dicha próroga sin fijar du
ración, reservándose cada una de las par
tes el derecho de denunciar el convenio 
con seis nieges de anticipación. 

París 30. 
Esta noche se verificará en el hotel Con

tinental el baile há tiempo anunciado en 
beneficio de los pobres, bajo el patronato 
de la reina Isabel. 

í 3 0 l $ a 
DEL D I A 30 DE ENERO. 

C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

FONDOS P U B L I C O S , 
últ imo 
l recio. 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id. i d . exterior id 
Deuda amortizable con ínteres 2a/0 interior. 
Id. id . id . id . exíerior 
Billetes hipotecarios del B. de E. 2." serie. 
Bonos del Tesoro, emisión do IbTS, 
Id . id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 100,, 
Id . id . id . al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al670. serie interior! 
Id. id . id. exterior f 
Obligaciones del T. sobre productos dV A." 
I d , i 3 . i d . e n pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial, . . ' . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A, de'Cuba.'dé 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligacicoes por ferrocarriles, de 2.000 rs 
Id , de 20.000 rs 
Id . de Alar á Santander, de 2 000 r i . ' . ' . ' . * 

BANCOS V SOCIED4.DES ANÓNIMAS, 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 97o interes'a'n'uaV, 
Id.de la C." general de Tranvías, 87(1id.id. 
Acciones de id . id . id 
Id . de la C ' «Neveras de Quadarrama>, 

C A M B I O S . 
Lóndres, á noventa días fecha,. 

, Püris. á, ocho ¿ias vista 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 8 duplicado. 
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S a e t í a U n i v e t s a l 

A G U A DE- BARCELONA' ' 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
«orejuvenecer el cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda diebo, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: falle A.ncba de San Bernardo, 42, droguería; Atocba, 18, 
guaiUoría; idein 98. comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dio^, 7, dro
guer ía ; Desi-ngaño, 11, comercio do sedas, Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56. cotñercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
agottimiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menctiero, Isabel I I , número 1; 
Gar erá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

í CHOCOUTFS, T É S Y CAFÉS 

A 

Mayor, 18 y %0. 

COLONIAL. 
Moateiea, 

ILOS Pl 
L A S COLONIAS, A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y variado surtido en vino.s de Jerez, Málaga, Burdeos, Oports, 
jáadera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licoras extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
«1 Cumia de Riga, el Ghartreuse legitimo de la abadía de ¡a Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la ya i -
níl la, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron, Jameica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas dei Perigord, Fois gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites snperiures cianficados, de Valencia, Marsella y Niza, mante-
ens finas de Fhmdes, Ooptmhwgue y Prevale quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la BUbana, gfilletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salcUichones de 
Vich, Lyon, Genova y Boiogue. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que ÍQ expenden en mi establecimiento. 

[ L A S COLONIAS, A R E N A L , 8 

L A 

.f 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin r ival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: I . ' Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luego como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos do 

hora. 2." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregui ; Coru-
ña. Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma» ; Ferrol, Real, núm. guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro, 5; 
Málaga , calle de Granada. 2 y 4 Oviedo, 
comercio del Sr. Cássielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, !«), guanter ía; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladoid, Acerado 
San Francisco, 15; "Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, callo Mavor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Mar t i na , proveedora da la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, pnucipal. 

Su precio, 12 reales frasco ea toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor, 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANO, LASRINAGA Y GOMPASÍÁ 

El 6 do Febrero saldrá de Cádiz y el 11 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 

Informes: D. M. A . Amusátegui , en Cá
diz.—Sres. Glano, Larrinaga y C.a, Mer
ced, 18, Larcalona. 

Madrid, Lope da Vega, 2S y 25, 

^ r ^ ^ M O T Í D A M O r 
K. " v< el nuevo corsé-taja mode-

% j i f lo para sujetar y dismi-
h> is. tx ¿\ ú. & C nuir el vientre é impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir con elegancia. 
Es sin disputa ol d§ mejor 
forma que se conoce en Es-

*;V paña y en el extranjero. 
Estos corsés han obte

nido el premie en la Ex
posición universal de Paris. 

Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 
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A los señores «médicos», al «clero», 
j «dentistas», «ingenieros» y otras personas 

que desean obtener el «diploma» de «doc-
j tor»ó de «liceueiado>de una Universidad 
S extranjera, dirigirse con carta certificada 

á MEDICAS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

O B R A N U E V A 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá

novas.—.Jastelar.—Echegaray.—Fi-
gueras .—Manterola .—Martoí í . -Mo-
ret.—Olózaga.—Pí Margail.—Posa
da Herrera.—Prim.—Rios Rosas.—• 
Rivero.—Ruiz Zorril la.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ga-
ñamaque . 

Un volumen de más de 400 pági 
nas, 20 rs. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

GiCETS UNIVERSU 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi
pal, en casa del único agente,D. A n 
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, 6 de su representante en Pa» 

1 l i s , Mr. Saisset, rué Cadet, 11, 

COLEGIO D E L NIÑO J P Q T Í C T 
DIRIGIDO POK E L PRESBITERO 

DON R A F A E L SEGARRA 
PROFESOR DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Calle del Pez, núm. 23, piso bajo. 

Cuadro ds profesores y asignaturas que tienen á su cargo 
PRIMERA ENSEÑANZA. 

Sección 1.a—(Clase de párvulos , )—D. Isidro Corralp»^ \ 
profesor de primera enseñanza. * J A&üilera 

Sección 2.a—D. Evaristo de Vicente y Martin, profesor ^ 
enseñanza. ae 

Sección 3.a—D.Ricardo Carbóy Badia, profesor de onmPro « 
Sección 4 . a - D . Rafael Segarra Rocamora,presbítero Drnf!I18enariza 

mera enseñanza. ' 1 luiesor de 

PritQe ra 

SEGUNDA ENSEÑANZA. 
Primer año de Latín y Psicología Lógica y Etica.— D Pran • 

Corcet y Enrich, liceuci{ido en Filosofía y Letras. * I1ClSco de pt 
Segundo año de Latín y Retórica.—D. Jacinto García v P n l 

ciado en Filosofía y Letras. J ^aivo, üeeu. 
Geografía, Historia de España y Universal.—D. Juan L C 

González, licenciado en Filosofía y Letras. ' ' ^arralero y 
Ari tmética y Algebra y Geometría y Trigonometr ía D M 

Subirá y Mórrus, licenciado en Ciencias. * * -^^ncio 
Física y Química, Historia Natural, Fisiología y Agricultura 

Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencias. uia'— i Joa 
Inspector para la clase de estudio, D. Placido López y Darnp 

fesor de primera enseñanza. a' P^o-
Profesor de Dibujo, D . Manuel Sala Juiien. 
Las clases de Religión y Moral durante el curso y de preña™ • 

para la Confesión y Comunión en tiempo de Cuaresma están t m 
del Director del Colegio. a Cargo 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda enseñanza en P1 
so anterior: 1 Cur" 

Número total de exámenes celebrados 238 
Clasificación general de las notas obtenidas en los mismos 

Sobresalientes 32 
Notables. . . . . . . . 37 
Buenos 41 
Aprobados 27 
Suspenso 1 
Total 138. . Igual. 

PREMIOS T MENCIONES HONORÍFICAS. 
Un premio en Historia de España, 
Otro en Física y (Química. • 
Dos menciones bonoríñeas en Historia Universal. 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 

VENTA DE SOLARES 
Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18 es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle da Hermosilla, n ú m . 10, 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras da la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Sania Engracia y ca

lle de Almagro, jianto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Lucbana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á diez de la ma
ñana y de seis de la tarde en adelante. 
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